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# EXPEDIENTE PARTES 
FECHA Y EXTRACTO DEL 
ACUERDO 

1 ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

151/2021 
 

PROMOVENTES: 
DIVERSOS DIPUTADOS 
INTEGRANTES DE LA 
SEXAGÉSIMA QUINTA 
LEGISLATURA DEL 
CONGRESO DE LA UNIÓN 

        28/octubre/2021 
Agréguense al expediente para que surtan efectos 
legales, el oficio y los anexos de la Consejera 
Jurídica del Poder Ejecutivo Federal, a quien se 
tiene por presentada con la personalidad que 
ostenta, señalando domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad, y designando 
delegados. 
Luego, se acuerda favorablemente a la 
promovente y a los delegados que menciona la 
autorización de acceso al expediente electrónico, 
toda vez que éstos cuentan con firma electrónica 
(FIEL) vigente, excepto el mencionado en sexto 
lugar del cuadro que se contiene dentro del escrito, 
según la consulta realizada en el Sistema 
Electrónico del Poder Judicial de la Federación 
(SEPJF), al tenor de las constancias que se 
anexan a este proveído. 
Cabe señalar, que podrán acceder al mismo una 
vez que el presente proveído se integre al 
expediente en que se actúa, en la inteligencia de 
que, el acceso estará condicionado a que la firma 
en relación con la cual se otorgue la autorización, 
se encuentre vigente al momento de pretender 
ingresar. 
Asimismo, la consulta al expediente electrónico se 
podrá llevar a cabo una vez que este auto se 
notifique por lista. 
Por otra parte, se autoriza la recepción de 
notificaciones electrónicas al Poder Ejecutivo 
Federal, la cual surtirá sus efectos con motivo de 
la notificación por lista de este proveído, en el 
entendido de que las siguientes determinaciones 
jurisdiccionales se le notificarán por vía electrónica 
en tanto no revoque la referida solicitud. 
De igual manera, hágase de su conocimiento que 
las notificaciones respectivas se tendrán por 
realizadas cuando acceda al expediente 
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electrónico y consulte el acuerdo correspondiente, 
sin menoscabo de que, dichas notificaciones se 
tengan por realizadas en caso de que no se 
consulte el acuerdo respectivo en el expediente 
electrónico, dentro de los dos días hábiles 
siguientes al en que aquél se haya ingresado en 
éste. 
Por otra parte, se le apercibe que en caso de 
incumplimiento del deber de secrecía o del mal 
uso que pueda dar a la información derivada de la 
consulta al expediente electrónico autorizado, se 
procederá de conformidad con lo establecido en 
las disposiciones aplicables de las Leyes General 
de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, y Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, por lo que dicho deber se 
incorporará a la esfera jurídica tanto de la 
autoridad solicitante, como de las personas que en 
su nombre tengan acceso a la información 
contenida en este expediente y sus constancias 
afectas, aun cuando hubieran sido aportadas sin 
indicar su naturaleza confidencial o reservada. 
En relación con su solicitud en el sentido de 
manejar como información confidencial los datos 
personales que menciona, dígasele que la 
información contenida en este asunto será tratada 
conforme a los lineamientos contemplados en las 
citadas leyes. 
Dada la naturaleza e importancia de este 
procedimiento constitucional, se habilitan los días y 
las horas que se requieran para llevar a cabo las 
notificaciones de este acuerdo. 
Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

2 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

121/2012 
 

ACTOR: ESTADO DE 
OAXACA 

        04/noviembre/2021 
Agréguese al expediente el oficio de quien se 
ostenta como Secretaria General de Gobierno del 
Estado de Chiapas, a través del cual solicita 
audiencia con el Ministro que se precisa en el 
proveído de mérito, a efecto de compartirle 
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información de alta relevancia en materia jurídica 
sobre la zona noreste del Estado de Chiapas. 
Al respecto se le indica que no ha lugar a acordar 
de conformidad a su petición, toda vez que no 
tiene reconocida personalidad alguna para 
intervenir en el presente medio de control 
constitucional, ni mucho menos remite las 
documentales que acrediten el carácter con que se 
ostenta; asimismo, se precisa que esta instrucción 
no cuenta con facultades para solicitar audiencias 
a diversos Ministros que integran este Alto 
Tribunal. 
Se habilitan los días que se requieran para llevar a 
cabo las notificaciones de este proveído. 
Finalmente, agréguese al expediente la impresión 
de la evidencia criptográfica de este proveído. 

3 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

226/2019 
 

ACTOR: ESTADO DE 
YUCATÁN 

        25/octubre/2021 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, los oficios de la delegada del Estado de 
Quintana Roo, cuya personalidad tiene reconocida 
en autos, a quien se tiene desahogando las vistas 
ordenadas en proveídos de ocho y veintidós de 
septiembre del presente año, al realizar las 
manifestaciones que a su derecho convienen 
respecto de los gastos y honorarios solicitados por 
el perito oficial en materia de Geografía y 
Tecnología Geoespacial, así como de los gastos y 
honorarios solicitados por la perito oficial en 
materia de Geoposicionamiento, y del itinerario, 
respecto de la prueba de Inspección Judicial y 
Ocular. 
Así, se tiene al Estado de Quintana Roo 
señalando, respectivamente, que: “manifiesta su 
conformidad con los gastos y honorarios 
solicitados por la perito oficial, así como del 
itinerario, respecto de la prueba de Inspección 
Judicial y Ocular” y “manifiesta su conformidad con 
los gastos y honorarios solicitados por el perito 
oficial en materia de Geografía y Tecnología 
Geoespacial”. 
Visto lo anterior y toda vez que la prueba pericial 
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en materia de Geografía y Tecnología Geoespacial 
fue ofrecida por Quintana Roo y no fue adicionada 
por las demás partes, requiérase a Quintana Roo, 
para que dentro del plazo de diez días hábiles, 
contados a partir del siguiente al en que surta sus 
efectos la notificación de este proveído, exhiba 
ante este Alto Tribunal, los billetes de depósito 
expedidos por “BANSEFI” (Banco del Ahorro 
Nacional y Servicios Financieros, Sociedad 
Nacional de Crédito), en los términos siguientes: 

IMPORTE 
DE BILLETE 

CONCEPTO 

IMPORTE 
TOTAL DE 
LOS DOS 
BILLETES 

a). 
$172,370.37 

50% DE 
ANTICIPO 
(incluido IVA 
y retenciones 
de Ley) 

$344,740.75 
 

b). 
$172,370.37 

50% 
REMANENT
E (incluido 
IVA y 
retenciones 
de Ley) 

Apercibida dicha autoridad de que, en caso de no 
exhibir los billetes de depósito, se declarará 
desierta la prueba. 
Luego, en cuanto a la prueba de Inspección 
Judicial y Ocular con acompañamiento de perito en 
materia de Geoposicionamiento; dígasele a la 
promovente que, en el momento procesal 
oportuno, se requerirá la exhibición de los billetes 
de depósito respectivos. 
Hágase la certificación de los días en que 
transcurre el plazo otorgado en este proveído. 
Dada la naturaleza e importancia del presente 
asunto, se habilitan los días y horas que se 
requieran para llevar a cabo la notificación de este 
proveído. 
Finalmente, agréguese al expediente para que 
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surta efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

4 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

1/2020 
 

ACTOR: INSTITUTO 
FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

        29/octubre/2021 
Agréguese al expediente para que surta efectos 
legales, la copia certificada de la resolución de uno 
de septiembre del año en curso, dictada por la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación en el recurso de reclamación 17/2021-
CA, derivado de la presente controversia 
constitucional. 
Atento a lo anterior, tomando en consideración el 
escrito y los anexos recibidos el cuatro de enero 
de dos mil veintiuno en el “Buzón Judicial” y 
registrados con el número 3 en la Oficina de 
Certificación Judicial y Correspondencia de esta 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, se tiene al 
Instituto Federal de Telecomunicaciones 
ampliando la demanda de la presente controversia 
constitucional respecto de hechos supervenientes 
atribuidos a la Cámara de Diputados del Congreso 
de la Unión y al Poder Ejecutivo Federal. 
Ahora bien, a efecto de proveer lo que en derecho 
procede respecto a la ampliación de demanda, 
importa destacar que en la demanda original el 
actor, impugnó lo siguiente: 
 “IV. NORMAS Y ACTOS CUYA INVALIDEZ SE 
DEMANDA. 
Se solicita que se declare la invalidez de los 
artículos 4, fracciones I y XIX, 18, fracciones II, 
incisos b) y c), y III inciso j), Anexo 1. Gasto Neto 
Total (pesos), Numeral A: Ramos Autónomos, 
Gasto Programable 43, Anexo 23.1.2. 
Remuneración Ordinaria Total Líquida Mensual 
Neta del Presidente de la República (pesos), 
Anexo 23.1.3. Remuneración Total Anual de 
Percepciones Ordinarias del Presidente de la 
República (pesos), Anexo 23.11. Instituto Federal 
de Telecomunicaciones, Anexo 23.11.1. Límites de 
Percepción Ordinaria Total en el Instituto Federal 
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de Telecomunicaciones (NETOS MENSUALES) 
(pesos), Anexo 23.11.2. Límites de Percepciones 
Extraordinarias Netas Totales (pesos), Anexo 
23.11.3. Remuneración Total Anual del 
Comisionado Presidente del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones (pesos) y Anexo 31. 
Adecuaciones aprobadas por la H. Cámara de 
Diputados (pesos), Numeral A: Ramos Autónomos, 
Gasto Programable 43, del Decreto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2020.”. 
Por su parte, el referido Instituto promueve 
ampliación de demanda por hechos 
supervenientes que hace consistir en:  
“IV. NORMAS Y ACTOS CUYA INVALIDEZ SE 
DEMANDA. 
Se solicita que se declare la invalidez de los 
artículos 3, fracción XIX, 14, fracciones II, incisos 
b) y c), y III inciso j), Vigésimo Primero Transitorio, 
Anexo 23.1.2. Remuneración Ordinaria Total 
Líquida Mensual Neta del Presidente de la 
República (pesos), Anexo 23.1.3. Remuneración 
Total Anual de Percepciones Ordinarias del 
Presidente de la República (pesos), Anexo 23.11. 
Instituto Federal de Telecomunicaciones, Anexo 
23.11.1. Límites de Percepción Ordinaria Total en 
el Instituto Federal de Telecomunicaciones 
(NETOS MENSUALES) (pesos), Anexo 23.11.2. 
Límites de Percepciones Extraordinarias Netas 
Totales (pesos) y Anexo 23.11.3. Remuneración 
Total Anual del Comisionado Presidente del 
Instituto Federal de Telecomunicaciones (pesos), 
del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2021.”. 
Establecido lo anterior, cabe destacar que, la 
ampliación de la demanda en las controversias 
constitucionales debe tramitarse y, por ende, 
calificarse atendiendo a los mismos criterios y 
disposiciones que rigen para la demanda original. 
Además, conviene mencionar que la ampliación de 
demanda constituye un derecho procesal del que 
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puede hacer uso la parte actora con motivo de un 
hecho nuevo o superveniente, siempre y cuando lo 
lleve a cabo dentro de los plazos establecidos para 
cada caso. 
Así, cuando al contestarse la demanda aparezca 
un hecho nuevo, la ampliación deberá presentarse 
dentro de los quince días siguientes, mientras que 
tratándose de hechos supervenientes, acontecidos 
con posterioridad a la presentación del escrito 
inicial y hasta antes del cierre de instrucción, 
tendrá que promoverse dentro de los plazos que 
rigen para la presentación de la demanda inicial. 
Lo dicho se corrobora con las jurisprudencias que 
se citan a continuación: 
“CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. HECHO 
NUEVO Y HECHO SUPERVENIENTE PARA 
EFECTOS DE LA PROCEDENCIA DE LA 
AMPLIACIÓN DE LA DEMANDA. De conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 27 de la Ley 
Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 
105 de la Constitución Federal, la ampliación de la 
demanda de controversia constitucional constituye 
un derecho procesal, del cual la parte actora 
puede hacer uso cuando se actualice cualquiera 
de las siguientes dos hipótesis, a saber: la primera, 
dentro del plazo de quince días siguientes a la 
presentación de la contestación de la demanda, si 
en ésta apareciere un hecho nuevo; y, la segunda, 
hasta antes de la fecha del cierre de la instrucción 
si apareciere un hecho superveniente. Ahora bien, 
para determinar la oportunidad en que debe 
hacerse valer la referida ampliación, debe tomarse 
en consideración la distinción entre el hecho nuevo 
y el superveniente, pues mientras el primero es 
aquel respecto del cual la parte actora tiene 
conocimiento de su existencia con motivo de la 
contestación de la demanda, con independencia 
del momento en que nace, el hecho superveniente 
es aquel que se genera o acontece con 
posterioridad a la presentación de la demanda de 
controversia constitucional, pero antes del cierre 
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de instrucción. De ahí que tratándose de hechos 
nuevos deba determinarse cuándo tuvo 
conocimiento de ellos la parte actora, en tanto que 
si se trata de hechos supervenientes deba 
definirse cuándo tuvieron lugar.” 
“CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES. LA 
AMPLIACIÓN DE LA DEMANDA CON MOTIVO 
DE UN HECHO SUPERVENIENTE, DEBE 
PROMOVERSE DENTRO DE LOS PLAZOS QUE 
ESTABLECE EL ARTÍCULO 21 DE LA LEY 
REGLAMENTARIA DE LAS FRACCIONES I Y II 
DEL ARTÍCULO 105 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS. De la interpretación sistemática del 
artículo 21 de la citada ley, que establece los 
plazos para la presentación de la demanda de 
controversia constitucional, así como del diverso 
artículo 27 del propio ordenamiento, que prevé que 
el actor podrá ampliar su demanda ‘hasta antes de 
la fecha de cierre de la instrucción si apareciere un 
hecho superveniente’, se concluye que aun 
cuando el último precepto señalado no prevé 
expresamente el plazo para promover la 
ampliación cuando se trata de un hecho 
superveniente, sino que únicamente condiciona la 
promoción a que no se hubiera cerrado la 
instrucción, aquélla debe efectuarse dentro de los 
plazos que rigen la presentación de la demanda 
inicial, ya que sostener lo contrario generaría una 
incongruencia procesal, toda vez que si para la 
promoción de la acción de controversia el actor 
debe hacerlo dentro de los plazos que señala el 
citado numeral 21, para la ampliación de la misma 
demanda el plazo sería indeterminado, cuando no 
existe razón jurídica para tal diferencia si se parte 
del momento en que el actor tenga conocimiento 
del hecho superveniente. Además, la finalidad de 
la ampliación de demanda consiste en que, por 
economía procesal, se tramite y resuelva en un 
solo juicio lo que está íntimamente vinculado con 
el primer acto o la norma general impugnada, 
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siempre y cuando no se hubiera cerrado la 
instrucción, a fin de evitar que se presenten 
demandas nuevas cuando se trata de actos 
estrechamente vinculados, por lo que si una 
demanda nueva debe presentarse dentro de los 
plazos que prevé la ley citada, iguales plazos 
deben regir cuando se trata de su ampliación con 
motivo de un hecho superveniente.”. 
De la lectura integral del escrito de ampliación de 
demanda, de desahogo de prevención y sus 
respectivos anexos, respecto los cuales ahora se 
provee, es posible advertir que el promovente 
impugna diversos artículos del Decreto por el que 
se expide el Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el ejercicio fiscal de dos mil 
veintiuno; y que considera constituyen un hecho 
superviniente, motivo de impugnación en este 
medio de control constitucional, atribuido a la 
Cámara de Diputados y al Poder Ejecutivo 
Federal. 
Por tanto, se admite a trámite la ampliación de 
demanda que hace valer el Instituto Federal de 
Telecomunicaciones, sin perjuicio de los motivos 
de improcedencia que puedan advertirse en forma 
fehaciente al momento de dictar sentencia. 
En ese sentido, se tiene al promovente ofreciendo 
como pruebas las documentales que 
efectivamente acompaña, la instrumental de 
actuaciones, así como la presuncional en su doble 
aspecto, legal y humano, las que se relacionarán 
en la audiencia de ofrecimiento y desahogo de 
pruebas y alegatos. 
Por otra parte, se tiene como demandados en esta 
ampliación de demanda a la Cámara de Diputados 
del Congreso de la Unión y al Poder Ejecutivo 
Federal, a los que se ordena emplazar con copia 
simple del escrito de ampliación y sus anexos, 
para que presenten su contestación dentro del 
plazo de treinta días hábiles, contados a partir del 
siguiente al en que surta efectos la notificación de 
este proveído. 
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A fin de integrar debidamente este expediente, se 
requiere a la Cámara de Diputados del Congreso 
de la Unión para que al dar contestación, por 
conducto de quien legalmente la representa, envíe 
a este Alto Tribunal copia certificada del proceso 
legislativo relativo al Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el ejercicio fiscal de dos mil 
veintiuno, incluyendo las iniciativas, los dictámenes 
de las comisiones correspondientes, las actas de 
las sesiones en las que se hayan aprobado, en las 
que conste la votación de los integrantes de ese 
órgano legislativo, y los diarios de debates; 
asimismo, se requiere al Poder Ejecutivo Federal 
para que remita copia certificada del Diario Oficial 
de la Federación correspondiente al treinta de 
noviembre de dos mil veinte, apercibidos que, de 
no cumplir con lo anterior, se les aplicará una 
multa, en términos del artículo 59, fracción I, del 
Código Federal de Procedimientos Civiles, de 
aplicación supletoria en términos del artículo 1 de 
la normativa reglamentaria. 
Se reitera a las partes que las promociones 
dirigidas al expediente en el que se actúa, podrán 
ser remitidas vía electrónica a través del Sistema 
Electrónico de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación (SESCJN), consultable en el sitio oficial de 
internet de este Alto Tribunal (www.scjn.gob.mx) 
en el enlace directo, o bien, en la siguiente liga o 
hipervínculo 
https://www.se.pjf.gob.mx/Account/Login?ReturnUr
l=%2f, por conducto del representante legal, 
proporcionando al efecto la Clave Única de 
Registro de Población (CURP) correspondiente a 
la firma electrónica (FIREL) vigente, al certificado 
digital o e.firma; asimismo, podrán designar a las 
personas autorizadas para consultar el expediente 
electrónico y recibir notificaciones por esa vía, las 
cuales deberán reunir los mismos requisitos ya 
citados, en la inteligencia de que surtirán efectos 
en términos de los artículos 6, párrafo primero, de 
la mencionada ley reglamentaria de la materia; 17, 
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21, 28, 29, párrafo primero, 34 y Cuarto Transitorio 
del mencionado Acuerdo General 8/2020, de 
veintiuno de mayo de dos mil veinte, del Pleno de 
este Alto Tribunal. 
Dese vista a la Fiscalía General de la República 
para que, hasta antes de la celebración de la 
audiencia de ley, manifieste lo que a su 
representación corresponda. 
En relación con lo determinado por el Pleno de 
este Máximo Tribunal, en sesión privada de once 
de marzo de dos mil diecinueve, no es el caso dar 
vista al Consejero Jurídico del Gobierno Federal, 
dado que el Poder Ejecutivo tiene el carácter de 
demandado en la presente ampliación de 
demanda. 
En cuanto a la solicitud de suspensión realizada 
por el promovente, remítase al cuaderno incidental 
copia certificada del escrito de ampliación y sus 
anexos, a efecto de proveer lo que en derecho 
proceda. 
Hágase la certificación de los días en que 
transcurre el plazo otorgado en este proveído. 
Por otro lado, intégrese al expediente, para que 
surta efectos legales, la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 
Finalmente, dada la naturaleza e importancia de 
este procedimiento constitucional, se habilitan los 
días y horas que se requieran para llevar a cabo 
las notificaciones del presente auto. 

5 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

107/2020 
 

ACTOR: PODER 
EJECUTIVO FEDERAL 

        29/octubre/2021 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, el acta de ofrecimiento y desahogo de 
pruebas y alegatos celebrada en el presente medio 
de control constitucional, en la que, además, se da 
cuenta con el oficio y el anexo del delegado del 
Poder Ejecutivo Federal, cuya personalidad tiene 
reconocida en autos, por los que formula alegatos 
y exhibe la documental que acompaña. 
Asimismo, de la referida acta se hace constar la 
relación de las diversas pruebas documentales 
aportadas durante la instrucción de este asunto 



 
 
 
 
 

LISTA DE NOTIFICACIONES 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 

CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

 

Lo que notifico con fundamento en el artículo 4° de la Ley Reglamentaria de las 

Fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

Ciudad de México, a 5 de noviembre de 2021. 
 

ACTUARIO 
 
 
 

 LIC. PEDRO MARTÍNEZ RUIZ 
 12 - 24 

por las partes; la instrumental de actuaciones y la 
presuncional en su doble aspecto, legal y humano 
que ofrece el Poder Ejecutivo Federal y el Poder 
Ejecutivo del Estado de Baja California, así como 
las páginas electrónicas que menciona el Poder 
Legislativo de la mencionada entidad federativa y 
el referido Poder Ejecutivo Federal; las cuales se 
tienen por desahogadas por su propia y especial 
naturaleza. 
Por otra parte, se tiene al Poder Ejecutivo Federal 
formulando los alegatos que hace valer en el oficio 
recibido el veintisiete de octubre de este año en la 
Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia 
de este Alto Tribunal, registrados con el número 
17139. 
Atento a lo anterior, se cierra instrucción en la 
presente controversia constitucional a efecto de 
elaborar el proyecto de resolución 
correspondiente. 
En otro orden de ideas, intégrese al expediente, 
para que surta efectos legales, la impresión de la 
evidencia criptográfica de este proveído. 
Finalmente, dada la naturaleza e importancia de 
este procedimiento constitucional, se habilitan los 
días y horas que se requieran para llevar a cabo 
las notificaciones del presente acuerdo. 

6 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

51/2021 
 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
SAN CRISTÓBAL 
AMATLÁN, DISTRITO DE 
MIAHUATLÁN, ESTADO 
DE OAXACA 

        03/noviembre/2021 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, el oficio y los anexos de la Secretaria del 
Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de 
Oaxaca, con residencia en San Bartolo Coyotepec, 
por los que devuelve parcialmente diligenciado el 
despacho 986/2021, del índice de esta Suprema 
Corte de Justicia de la Nación. 
Visto su contenido, no ha lugar a tener por 
debidamente diligenciado la totalidad del despacho 
de mérito, en virtud de que el órgano jurisdiccional 
requerido ordenó la notificación del acuerdo de 
ocho de octubre de dos mil veintiuno, así como del 
oficio 7415/2021, al Poder Ejecutivo del Estado de 
Oaxaca, mediante correo electrónico, siendo que, 
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las resoluciones deberán notificarse por oficio 
entregado en el domicilio de las partes, por 
conducto del actuario. 
De manera que, atento a lo solicitado por este Alto 
Tribunal, se debió constituir un fedatario judicial, a 
efecto de hacer constar, entre otras cuestiones, el 
nombre de la persona con quien entendió la 
diligencia, que se constituyó en su residencia 
oficial y que, mediante oficio, notificó el acuerdo de 
referencia y su anexo. 
No pasa inadvertido para este Máximo Tribunal, lo 
asentado por el actuario judicial adscrito al referido 
órgano jurisdiccional, en el sentido de que se 
constituyó “(…) en las Oficinas de la Consejería 
Jurídica del Poder Ejecutivo del Estado de 
Oaxaca, mismas que encontré cerradas, 
manifestando el agente de seguridad que la 
semana pasada y esta semana permanecerán 
cerradas tales oficinas, por existir algunas 
personas infectadas por el virus Covid 19 (…).”. 
En consecuencia, se requiere al Juzgado Cuarto 
de Distrito en el Estado de Oaxaca, con residencia 
en San Bartolo Coyotepec, para que, una vez que 
se reanuden las labores en el Poder Ejecutivo de 
la entidad, se ordene la mencionada diligencia, a 
efecto de que lleve a cabo, de manera urgente, la 
notificación encomendada, así como el presente 
acuerdo, debiendo remitir la constancia de 
notificación y la razón actuarial respectiva que 
acredite fehacientemente el desahogo de la 
diligencia. 
Por otra parte, derivado de la imposibilidad que 
existe para notificar al Poder Ejecutivo de la 
entidad el proveído de veinte de septiembre de dos 
mil veintiuno, por el que se señalaron las diez 
horas del viernes doce de noviembre de del año en 
curso, para que tenga verificativo la audiencia de 
ofrecimiento y desahogo de pruebas y alegatos; se 
difiere la audiencia programada para ese día y se 
señalan las diez horas del lunes veintidós de 
noviembre de dos mil veintiuno, para que tenga 
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verificativo la audiencia de ofrecimiento y 
desahogo de pruebas y alegatos; la cual se llevará 
a cabo en los mismos términos establecidos en el 
referido auto de veinte de septiembre de este año. 
Por otra parte, intégrese al expediente, para que 
surta efectos legales, la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 
Finalmente, dada la naturaleza e importancia de 
este procedimiento constitucional, se habilitan los 
días y horas que se requieran para llevar a cabo 
las notificaciones del presente acuerdo. 

7 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

91/2021 
 

ACTOR: INSTITUTO DE 
ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA Y 
PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES DE 
OAXACA 

        25/octubre/2021 
Vista la razón actuarial, en la que se hace constar 
la imposibilidad de notificar en el domicilio 
señalado en autos al Poder Ejecutivo de Oaxaca, 
el oficio 7856/2021 que contienen el diverso 
proveído de cinco de octubre del presente año, se 
ordena notificar, por esta ocasión, en su residencia 
oficial. 
En consecuencia, se le requiere para que dentro 
del plazo de tres días hábiles, contados a partir del 
siguiente al en que surta efectos la notificación de 
este acuerdo, señale nuevo domicilio para oír y 
recibir notificaciones en esta ciudad, apercibido 
que, de no cumplir con lo anterior, las 
subsecuentes se le harán por lista, hasta en tanto 
atienda lo indicado. 
Por la naturaleza e importancia de este asunto, se 
habilitan los días y horas que se requieran para 
llevar a cabo la notificación de este proveído. 
Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

8 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

91/2021 
 

ACTOR: INSTITUTO DE 
ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA Y 
PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES DE 
OAXACA 

        28/octubre/2021 
Agréguense al expediente, para que los efectos a 
que haya lugar, el escrito y el anexo de la 
Comisionada Presidenta del Instituto de Acceso a 
la Información Pública y Protección de Datos 
Personales de Oaxaca, cuya personalidad tienen 
reconocida en autos, y visto su contenido, no ha 
lugar a acordar de conformidad su petición de que 
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la persona que señala acuda en forma remota a la 
audiencia de ofrecimiento y desahogo de pruebas 
y alegatos, toda vez que la promovente no 
proporciona la Clave Única de Registro de 
Población (CURP) correspondiente, a efecto de 
verificar en el Sistema Electrónico del Poder 
Judicial de la Federación (SEPJF) si la persona 
autorizada cuenta con FIREL o, en su caso, con 
firma electrónica FIEL (e.firma) vigente. 
En otro orden de ideas y toda vez que ha 
transcurrido el plazo legal de tres días hábiles 
concedido a la Secretaría General de Gobierno de 
Oaxaca para que señalara nuevo domicilio para oír 
y recibir notificaciones en esta ciudad, sin que a la 
fecha haya comparecido, se hace efectivo el 
apercibimiento contenido en auto de veinte de 
septiembre del año en curso, por lo que las 
notificaciones derivadas de la tramitación y 
resolución de este medio de control de 
constitucionalidad deberán hacerse a dicha 
autoridad por medio de lista, hasta en tanto lo 
señale. 
Dada la naturaleza e importancia del presente 
asunto, se habilitan los días y horas que se 
requieran para llevar a cabo la notificación de este 
proveído. 
Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

9 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

120/2021 
 

ACTOR: INSTITUTO 
CHIHUAHUENSE PARA LA 
TRANSPARENCIA Y 
ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA 

        03/noviembre/2021 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, el oficio del Comisionado Presidente del 
Consejo General del Instituto Chihuahuense para 
la Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, personalidad que tiene reconocida en 
autos, por el cual designa delegados y señala 
nuevo domicilio para recibir notificaciones en esta 
Ciudad, ello en cumplimiento al requerimiento 
formulado mediante proveído de trece de octubre 
del año dos mil veintiuno, por lo que se deja sin 
efectos el apercibimiento decretado en el mismo.  



 
 
 
 
 

LISTA DE NOTIFICACIONES 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 

CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

 

Lo que notifico con fundamento en el artículo 4° de la Ley Reglamentaria de las 

Fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

Ciudad de México, a 5 de noviembre de 2021. 
 

ACTUARIO 
 
 
 

 LIC. PEDRO MARTÍNEZ RUIZ 
 16 - 24 

Se acuerda favorablemente la autorización de 
acceso al expediente electrónico al promovente, a 
través de las personas que refiere, en el entendido 
de que los delegados autorizados podrán acceder 
al mismo una vez que el presente proveído se 
integre al expediente en que se actúa, en la 
inteligencia de que, el acceso respectivo estará 
condicionado a que la firma en relación con la cual 
se otorgue la autorización respectiva, se encuentre 
vigente al momento de pretender ingresar al 
expediente de que se trate. 
Por otra parte, se apercibe al promovente, que en 
caso de incumplimiento del deber de secrecía o 
del mal uso que pueda dar a la información 
derivada de la consulta al expediente electrónico 
autorizado, se procederá de conformidad con lo 
establecido en las disposiciones aplicables de las 
Leyes General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, y Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, por lo que dicho 
deber se incorporará a la esfera jurídica tanto de la 
autoridad solicitante, como de las personas que en 
su nombre tengan acceso a la información 
contenida en este expediente y sus constancias 
afectas, aun cuando hubieran sido aportadas sin 
indicar su naturaleza confidencial o reservada. 
Se ordena agregar a los autos las constancias de 
verificación de FIREL y e.firma de las personas 
autorizadas.  
Tomando en consideración que del oficio, se 
advierte que se cita diverso medio de 
comunicación, el cual se encuentra vinculado al 
incidente de suspensión que deriva del presente 
medio de control constitucional, envíese copia 
certificada del presente proveído al cuaderno 
incidental referido. 
Por la naturaleza e importancia de este asunto, se 
habilitan los días y horas que se requieran para 
llevar a cabo la notificación de este proveído. 
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10 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

131/2021 
 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
ERONGARÍCUARO, 
ESTADO DE MICHOACÁN 
DE OCAMPO 

        20/octubre/2021 
Agréguese al expediente para los efectos a que 
haya lugar, el escrito y anexo del apoderado legal 
del Municipio de Erongarícuaro, Estado de 
Michoacán de Ocampo, mediante el cual amplia la 
demanda de controversia constitucional recibida el 
veintiocho de septiembre de este año, en la Oficina 
de Certificación Judicial y Correspondencia de este 
Alto Tribunal. Al respecto, dígase al accionante 
que deberá estar a lo determinado en proveído de 
cuatro de octubre de dos mil veintiuno, en el cual 
se desechó por notoria y manifiesta improcedencia 
la referida demanda, por carecer de legitimación 
procesal activa para hacer valer este medio de 
control constitucional. 
Dada la naturaleza e importancia de este 
procedimiento constitucional, se habilitan los días y 
horas que se requieran para llevar a cabo la 
notificación de este acuerdo. 
Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica del presente auto. 

11 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

153/2021 
 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
TECÁMAC, ESTADO DE 
MÉXICO 

        26/octubre/2021 
Se desecha de plano por notoria y manifiesta 
improcedencia la demanda de controversia 
constitucional presentada por la Presidenta 
Municipal del Ayuntamiento del Municipio de 
Tecámac, Estado de México. 
Sin perjuicio de lo anterior, se tiene a la 
promovente designando delegados. 
Una vez que cause estado este auto, archívese el 
expediente como asunto concluido. 
Dada la naturaleza e importancia de este 
procedimiento constitucional, se habilitan los días y 
horas que se requieran para llevar a cabo las 
notificaciones de este acuerdo. 
Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 
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12 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

154/2021 
 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
TECÁMAC, ESTADO DE 
MÉXICO 

        26/octubre/2021 
Se desecha de plano por notoria y manifiesta 
improcedencia la demanda de controversia 
constitucional presentada por la Presidenta 
Municipal del Ayuntamiento del Municipio de 
Tecámac, Estado de México. 
Sin perjuicio de lo anterior, se tiene a la 
promovente designando delegados. 
Una vez que cause estado este auto, archívese el 
expediente como asunto concluido. 
Dada la naturaleza e importancia de este 
procedimiento constitucional, se habilitan los días y 
horas que se requieran para llevar a cabo las 
notificaciones de este acuerdo. 
Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

13 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

161/2021 
 

ACTOR: PODER JUDICIAL 
DE MORELOS 

        27/octubre/2021 
Visto el escrito de demanda y los anexos de quien 
se ostenta como Magistrado Presidente del 
Tribunal Superior de Justicia y de la Junta de 
Administración, Vigilancia y Disciplina del Poder 
Judicial de Morelos, mediante los cuales promueve 
controversia constitucional contra los poderes 
Legislativo y Ejecutivo, así como el Secretario de 
Gobierno, todos de dicha entidad federativa. 
Atento a lo anterior, se tiene por presentado al 
promovente con la personalidad que ostenta , y se 
admite a trámite la demanda que hace valer, con 
reserva de los motivos de improcedencia que se 
puedan advertir al momento de dictar sentencia. 
No pasa inadvertida la manifestación del actor 
contenida en la página quince de su escrito de 
demanda, en el sentido de señalar el decreto 
número mil ciento cinco, de quince de diciembre 
de dos mil veinte, por el que se aprueba el 
Presupuesto de Egresos del Estado de Morelos, 
para el ejercicio fiscal de uno de enero al treinta 
uno de diciembre del año anterior; sin embargo, de 
la lectura de la demanda se advierte que el actor 
impugna de manera destacada la invalidez del 
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decreto número mil doscientos ochenta y ocho, 
publicado en el Periódico Oficial de la entidad el 
quince de septiembre de dos mil veintiuno, a 
través del cual el Poder Legislativo de Morelos, 
determinó otorgar pensión por jubilación, con 
cargo al presupuesto del Poder Judicial del 
Estado. 
Luego, se tiene al promovente señalando domicilio 
para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, 
designando delegados y ofreciendo como pruebas 
las documentales que acompaña, así como la 
instrumental de actuaciones y la presuncional en 
su doble aspecto, legal y humana, las cuales se 
relacionarán en la audiencia de ofrecimiento y 
desahogo de pruebas y alegatos. 
Luego, se acuerda favorablemente al delegado 
que menciona en primer lugar la autorización de 
acceso al expediente electrónico, toda vez que 
éste cuenta con firma electrónica (FIEL) vigente, 
excepto el nombrado en último lugar, según la 
consulta realizada en el Sistema Electrónico del 
Poder Judicial de la Federación (SEPJF), al tenor 
de las constancias que se anexan a este proveído. 
Esto, en el entendido de que podrá acceder al 
mismo una vez que el presente proveído se integre 
al expediente en que se actúa, en la inteligencia de 
que, conforme a la última parte del párrafo 
segundo del citado artículo 12, el acceso 
respectivo estará condicionado a que la firma en 
relación con la cual se otorgue la autorización, se 
encuentre vigente al momento de pretender 
ingresar al expediente. 
Asimismo, la consulta al expediente electrónico se 
podrá llevar a cabo una vez que el presente auto 
se notifique por lista. 
Cabe señalar que las personas con autorización 
para consultar el expediente electrónico podrán 
acceder a los acuerdos respectivos, de no haberse 
solicitado la realización de notificaciones por vía 
electrónica, una vez que su autorizante hubiere 
sido notificado respecto de aquél por alguno de los 
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medios previstos en el artículo 4 de la ley 
reglamentaria de la materia. 
Se le apercibe que en caso de incumplimiento del 
deber de secrecía o del mal uso que pueda dar a 
la información derivada de la consulta al 
expediente electrónico autorizado, se procederá de 
conformidad con lo establecido en las 
disposiciones aplicables de las Leyes General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 
Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, por lo que dicho deber se 
incorporará a la esfera jurídica tanto de la 
autoridad solicitante, como de las personas que en 
su nombre tengan acceso a la información 
contenida en este expediente y sus constancias 
afectas, aun cuando hubieran sido aportadas sin 
indicar su naturaleza confidencial o reservada. 
En cuanto a su petición de que se les autorice el 
uso de medios fotográficos o tecnológicos para la 
reproducción de las constancias que obren en el 
expediente físico de la presente controversia 
constitucional, hágase de su conocimiento que, 
considerando que lo anterior implica solicitar 
copias simples de todo lo actuado, a fin de 
garantizar la eficacia de los derechos 
fundamentales de defensa efectiva y de oposición 
a la publicidad de datos personales, así como de 
los bienes constitucionales que justifican la reserva 
de información, garantizados en los artículos 6, 
apartado A, fracción I , y 16, párrafo segundo, de 
la Constitución Federal y derivado de una 
interpretación armónica de aquellos derechos y 
bienes, se autoriza al peticionario para que hagan 
uso de cualquier medio digital, fotográfico o 
cualquiera que resulte apto para reproducir el 
contenido de las actuaciones y constancias 
existentes en el presente asunto, excepto las de 
carácter confidencial o reservado que no resulten 
necesarias para el ejercicio de una adecuada 
defensa. 
Se le apercibe que, en caso de incumplimiento del 
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deber de secrecía o del mal uso que puedan dar a 
la información que reproduzcan por la utilización 
de los medios fotográficos o tecnológicos 
autorizados, se procederá de conformidad con lo 
establecido en líneas precedentes. 
Cabe señalar que para asistir a la oficina que 
ocupa esta Sección de Trámite, deberá tenerse en 
cuenta lo previsto en los artículos Noveno  y 
Vigésimo  del Acuerdo General de Administración 
número II/2020 del Presidente de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, de veintinueve de 
julio de dos mil veinte, por el que se establecen los 
Lineamientos de Seguridad Sanitaria en este Alto 
Tribunal durante la emergencia generada por el 
virus SARS-COV2 (COVID 19). 
En otro orden de ideas, se tiene como 
demandados en este procedimiento constitucional 
a los poderes Legislativo y Ejecutivo, así como al 
Secretario de Gobierno, todos de Morelos; esta 
última autoridad en cuanto al refrendo del referido 
Decreto impugnado, sin perjuicio de lo que pueda 
decidirse en definitiva al dictarse sentencia 
respecto de la legitimación pasiva de la 
mencionada autoridad. 
En consecuencia, empláceseles con copia simple 
del escrito, para que presenten su contestación 
dentro del plazo de treinta días hábiles, contados a 
partir del siguiente al en que surta efectos la 
notificación de este proveído y, al hacerlo, señalen 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
ciudad, apercibidos que, de lo contrario, las 
subsecuentes se les harán por lista hasta en tanto 
cumplan con lo indicado. 
Además, a fin de integrar debidamente el 
expediente, se requiere al Poder Legislativo de la 
entidad para que, al presentar su contestación, por 
conducto de quien legalmente lo representa, envíe 
a este Alto Tribunal copias certificadas de todas 
las documentales relacionadas con los 
antecedentes legislativos del Decreto número mil 
doscientos ochenta y ocho (1288); además, se 
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requiere al Poder Ejecutivo local para que, remita 
copia certificada o el ejemplar del Periódico Oficial 
del Estado, que contenga la publicación del 
invocado Decreto, apercibidos que, de no cumplir 
con lo anterior, se les aplicará una multa, en 
términos del artículo 59, fracción I , del citado 
Código Federal de Procedimientos Civiles. 
En otro orden de ideas, con copia simple del 
escrito de cuenta, dese vista a la Fiscalía General 
de la República para que, hasta antes de la 
celebración de la audiencia de ley, manifieste lo 
que a su representación corresponda; igualmente, 
a la Consejería Jurídica del Gobierno Federal, con 
la finalidad de que, si considera que la materia del 
presente juicio trasciende a sus funciones 
constitucionales, manifieste lo que a su esfera 
competencial convenga, hasta antes de la 
celebración de la audiencia de ley. 
Los anexos presentados quedan a disposición de 
las partes para consulta en la oficina que ocupa la 
referida Sección de Trámite. Esto, en los términos 
señalados en los referidos artículos Noveno y 
Vigésimo del Acuerdo General de Administración 
número II/2020. 
Luego, se hace del conocimiento de las partes que 
también pueden remitir sus promociones al 
expediente en que se actúa, por vía electrónica a 
través del Sistema Electrónico de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación (SESCJN), 
consultable en el sitio oficial de internet de este 
Alto Tribunal (www.scjn.gob.mx) en el enlace 
directo, o en la siguiente liga: 
https://www.se.pjf.gob.mx/Account/Login?ReturnUr
l=%2f, lo que debe ser por conducto del 
representante legal respectivo; proporcionando al 
efecto, la Clave Única de Registro de Población 
(CURP) correspondiente a la firma electrónica 
(FIREL) vigente, al certificado digital o e.firma, y 
podrán designar a las personas autorizadas para 
consultar el expediente electrónico las cuales 
deberán reunir los mismos requisitos ya citados, 
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de conformidad con el Acuerdo General número 
8/2020. 
Hágase la certificación de los días en que 
transcurre el plazo otorgado en este proveído. 
Dada la naturaleza e importancia de este 
procedimiento constitucional, se habilitan los días y 
las horas que se requieran para llevar a cabo las 
notificaciones de este acuerdo. 
Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

14 INCIDENTE DE 
SUSPENSIÓN DE LA 

CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 1/2020 

ACTOR: INSTITUTO 
FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

        29/octubre/2021 
Se concede la suspensión en la ampliación de 
demanda solicitada por el Instituto Federal de 
Telecomunicaciones, en los términos y para los 
efectos que se indican en este proveído. 
La medida suspensional surtirá efectos de 
inmediato y sin necesidad de otorgar garantía 
alguna, sin perjuicio de que pueda modificarse o 
revocarse derivado de algún hecho superveniente. 
Intégrese al expediente, para que surta efectos 
legales, la impresión de la evidencia criptográfica 
de este proveído. 
Finalmente, dada la naturaleza e importancia de 
este procedimiento constitucional, se habilitan los 
días y horas que se requieran para llevar a cabo 
las notificaciones del presente auto. 

15 INCIDENTE DE 
SUSPENSIÓN DE LA 

CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

120/2021 

ACTOR: INSTITUTO 
CHIHUAHUENSE PARA LA 
TRANSPARENCIA Y 
ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA 

        03/noviembre/2021 
Agréguese al expediente, para que surta efectos 
legales, la copia certificada del acuerdo del día de 
la fecha dictado en la controversia constitucional al 
rubro citada, por lo que al respecto se provee: 
Se tiene por presentado al Comisionado 
Presidente del Consejo General del Instituto 
Chihuahuense para la Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, personalidad que tiene 
reconocida en autos, por el cual designa 
delegados y señala nuevo domicilio para recibir 
notificaciones en esta Ciudad, ello en cumplimiento 
al requerimiento formulado mediante proveído de 
trece de octubre del año dos mil veintiuno, por lo 
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que se deja sin efectos el apercibimiento 
decretado en el mismo.  
Se acuerda favorablemente la autorización de 
acceso al expediente electrónico al promovente, a 
través de las personas que refiere, en el entendido 
de que los delegados autorizados podrán acceder 
al mismo una vez que el presente proveído se 
integre al expediente en que se actúa, en la 
inteligencia de que, el acceso respectivo estará 
condicionado a que la firma en relación con la cual 
se otorgue la autorización respectiva, se encuentre 
vigente al momento de pretender ingresar al 
expediente de que se trate. 
Por otra parte, se apercibe al promovente, que en 
caso de incumplimiento del deber de secrecía o 
del mal uso que pueda dar a la información 
derivada de la consulta al expediente electrónico 
autorizado, se procederá de conformidad con lo 
establecido en las disposiciones aplicables de las 
Leyes General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, y Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, por lo que dicho 
deber se incorporará a la esfera jurídica tanto de la 
autoridad solicitante, como de las personas que en 
su nombre tengan acceso a la información 
contenida en este expediente y sus constancias 
afectas, aun cuando hubieran sido aportadas sin 
indicar su naturaleza confidencial o reservada. 
Se ordena agregar a los autos las constancias de 
verificación de FIREL y e.firma de las personas 
autorizadas.  
Por la naturaleza e importancia de este asunto, se 
habilitan los días y horas que se requieran para 
llevar a cabo la notificación de este proveído. 

 


